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"2017, ario del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

Coneejo Defiberante
de la Ciudad de Vskuaia

73Coque yrente Para LaVíctoría
ConcejaC .9-fugo 17. Romero

Ushuaia, 05 de Mayo de 2017

Sr. Presidente

Concejo Deliberante de Ushuaia

Dn. .JUAN CARLOS PINO

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. a fin de solicitarle la

incorporación del presente Proyecto de Resolución, para la próxima sesión legislativa.

Sin otro particular le saludo atte.

paia la VIctona
Conceto Deltberante de Usbuata



GO VICTORIA
Concelal

FI-ente P31 la VIctona
ConceP Debberante de 1351-wala

"2016-Aflo del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Concejo Defiberante
de la Ciudadde Vshuaia

Broque Frente Para Ca'llíctoría
ConcejaC 31-ugo "17. Romero

FUNDAMENTOS

Los Kelpers, han expresado recientemente, que los ciudadanos argentinos deberán
gestionar la Visa para poder ingresar a nuestras Islas Malvinas.

Eso no hace otra cosa que dejar al desnudo la necesidad de sumar antecedentes a

favor de una soberanía que no les pertenece.

No podemos pedir permiso para transitar por nuestro suelo; menos a un invasor que
lo tomo por la fuerza, y que actualmente despliega un enorme aparato de seguridad,
que les permite continuar usufructuando los beneficios que aportan los mares y los

suelos de ese pedazo argentino.

Rechazamos absolutamente esta pretensión, convencidos que la recuperación de
nuestra perla austral será de modo pacífico y no a través de la prepotencia.



OMERO

Ffentu pal -11,4 
sctona

Concen Dellbeiante cle U5huasa

"2016-Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

Concejo Dertheraate
de Ciudadde Vshuaia

13Coque yrente Parct La-Víctoría
ConcejaC .3-Cugo 17. Romero

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA

CIUDAD DE USHUAIA

RESUELVE

Art. 1°: Expresar el más absoluto rechazo , a la intención de los Kelpers de exigir a
los ciudadanos argentinos, Visa para ingresar a nuestras Islas Malvinas.

Art. 2°: De forma
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